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PROYECTO DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL

Respaldan en la región reforma
para acotar plazos del CMN

La iniciativa establece un plazo máximo de 20 días corridos

para que la entidad se pronuncie por hallazgos arqueológicos

y patrimoniales. De no existir respuesta en ese período, las

obras podrán continuar.

LIONEL VARELA Á.
Región de Coquimbo

Un amplio respaldo desde el mundo
gremial y municipal ha generado en
la Región de Coquimbo una de las
propuestas del proyecto de ley de
Reconstrucción Nacional: modificar
el funcionamiento del Consejo de
Monumentos Nacionales (CMN),
organismo cuestionado por los exten-
sos plazos en la revisión de hallazgos
arqueológicos y patrimoniales.
La iniciativa establece un plazo

máximo de 20 días corridos para que
el CMN se pronuncie. De no existir
respuesta en ese período, las obras
podrán continuar. Además, incorpo-
ra la categoría de "intervenciones
menores", que permitirá ejecutar
trabajos mediante aprobación auto-
mática a través de aviso electrónico,
sin autorizaciones previas en casos
de menor complejidad. También se
exigirá asesoría especializada y se
aplicarán multas por omisiones o
declaraciones falsas.

Desde el sector privado, la medida
es vista como un avance frente a una
problemática histórica. El gerente de
CIDERE, Ricardo Guerrero, afirmó
que el CMN representa una de las
principales trabas burocráticas para
la inversión y valoró la incorporación
de plazos definidos, lo que -a su
juicio- entrega mayor previsibilidad
a los proyectos.

En la misma línea, el presidente de
la Cámara Chilena de la Construcción
(CChC) La Serena, Giovanni Innocenti,
sostuvo que la propuesta es urgente
para enfrentar la demora en permisos
y evitar paralizaciones indefinidas de
obras clave para el desarrollo regio-
nal. A su vez, destacó que permitirá
dinamizar la economía, impulsar la
vivienda y reactivar el empleo.

Desde los municipios, la evaluación
también es positiva. La municipalidad
de La Serena señaló que las demoras
del CMN han retrasado sistemática-
mente proyectos e incluso obligado
a relicitar obras por el aumento de
costos. En tanto, desde Coquimbo
destacaron que los plazos acotados
facilitarán la ejecución de iniciati-
vas de inversión e infraestructura,

impactando en la calidad de vida de
la comunidad.

Los alcaldes de Ovalle, Héctor Vega,
y de Illapel, Denis Cortés, coincidie-
ron en que la falta de respuestas

oportunas ha generado retrasos y
desincentivado la inversión. Ambos
valoraron la fijación de plazos co-
mo un mecanismo para equilibrar
la protección del patrimonio con la
necesidad de desarrollo.
No obstante, también existen voces

críticas que advierten que los nuevos
plazos podrían debilitar la capacidad
del CMN para prevenir daños patri-
moniales, al limitar sus herramientas
para frenar proyectos cuando exista
riesgo para el entorno.

"EL CMN REPRESENTA
UNA DE LAS PRINCIPALES
TRABAS BUROCRÁTICAS
PARA LA INVERSIÓN"

RICARDO GUERRERO

GERENTE DE CIDERE

NOTIFICACIÓN

1º Jdo. de Ovalle, ubicado en ANTONIO TIRADO Nº 140, OVALLE, en la causa ROL C-537- 2025, "Banco

del Estado con Cerda", comparece Claudio Altamirano Rodríguez, abogado, en representación del Banco del

Estado de Chile, ambos domiciliados en Calle San Diego Nro. 81, Santiago, interpone demanda ejecutiva

contra JOEL OSCAR CERDA ARAYA, ignoro profesión, domiciliado en Jose San Martin Nº 305 Ovalle y

Pasaje El Consuelo Sitio 14, Salamanca. Funda la demanda: El Banco del Estado es dueño del pagaré no

reajustable Nº 000190434 operación 1921674k3, por un monto de 283,305322 UF suscrito el

22/02/2018. Se comprometió a plagar capital más intereses de 4,3% anual en 42 cuotas mensuales de

9,566902 UF con excepción de la última de 4,627483 UF venciendo la primera el 01/02/2025. En caso de

mora, el deudor se obligó a pagar interés máximo convencional. Se estipuló cláusula sin obligación de protesto.

Llegada la fecha de vencimiento de 10/02/2025, deudor no pagó. En consecuencia, el ejecutado adeuda

283,305322 UF que referencialmente al 10/06/2025 equivalen a $11.109.761, más intereses. La firma de

deudor está autorizada por un notario. La deuda es líquida, exigible y no se encuentra prescrita. POR TANTO,

A US. PIDO: tener interpuesta demanda ejecutiva en contra de JOEL OSCAR CERDA ARAYA, por

283,305322 UF que referencialmente al 10/06/2025 equivalen a $11.109.761, más intereses y costas.

PRIMER OTROSI: Acompaña documentos. SEGUNDO OTROSI: Señala bienes para la traba. TERCER

OTROSI: Designa depositario. CUARTO OTROSI: Acredita personería. QUINTO OTROSI: Patrocinioy .

Con fecha 04-07-2025 tribunal Provee: A lo principal: Téngase por interpuesta demanda ejecutiva,

despáchese mandamiento de ejecución y embargo. Al primer otrosí: Téngase por acompañado, custódiese. Al

segundo y tercer otrosí: Téngase presente, en cuanto al depositario, como se pide. Al cuarto otrosí: téngase por

acredita la personería. Al quinto otrosí: Téngase presente. El 19/02/2026 se solicita notificación personal y

requerimiento de pago por avisos. Con fecha 20/02/2026 Tribunal provee: Como se pide, notifíquese y

requiérase de pago al demandado en la forma del artículo 54 del CpC, mediante avisos extractados por el Sr.

Secretario del Tribunal. MANDAMIENTO: Requiérase a don JOEL OSCAR CERDA ARAYA, para que pague a

BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la suma de 283,305322 UF que referencialmente a la fecha 10 DE JUNIO

DE 2025 asciende $11.109.761 .- más intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los

bienes suficientes de la propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y

bajo su responsabilidad legal.

Juan Rodrigo Varas Adaros.
Secretario PJUD
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